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PUNTO DE SUSCRIPCIÓN PRECIO DE SUSCRIPCIÓN

SM ZABAMBA

h la Administración del BotrrÍM, sita en 
!* Imprenta de la Casa-Hospicio de líiseri- 
wrdía

Lm suscripciones de fuera podrán hacerse 
winitiendo su importe en libranza del Tesoro 
♦letra de fácil cobro.

El paíjo de la suscripción adelantado.
Ucorrespondencia se remitirá franqueada 

il Itgenie de dicha Imprenta.

30 PKSKTAS AL AÑO-EITRANJKRÍ) 45

Los edictos y anuncios obligrados al paye 
de inserción, 25 céntimos de peseta por línea

Las reclamaciones de números se harán 
dentro de los cuatro días inmediatos á la fecha 
de los que se reclamen; pasados éstos, la Ad
ministración sólo dara los números, previo el 
pago, al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.
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DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA
ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y
*mtorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á loa 

dias de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra
•** (CMigo civil).
■ ^•'‘.isposiciones del Gobierno son obligatoria-» para la capl- 

provincia desde eue se publican oficialmente en ella, y 
cuatro días después para los demás pueblos de la misma 

’-ncia. (Ley de 8 de Noviembre de 1887).

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reci
ban este Bo l e t ín Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en 
el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del 
siguiente. ,

I^s Sres. Secretarios cuidarán, bajo su mas estrecha responsa
bilidad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al 
final de cada semestre.
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DEL CONSEJO DE ^lísiSTRDS
el Rey Don Alfonso XIII y la Reina 

lr 4 Victoria Eugenia (q. D. g.) continúan sin 
I* en su importante salud.

•* mismo benífioio disfrutan todas las demás 
•Oüas de la Augusta Real Familia.

(Gacela 26 Septiembre 1906.)
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^ ^CÜION SEGUNDA
CIVIL DE LA PSOVniCIA DE ZABASOZA

, Elecciones.—Circular.
dado cuenta por el Ayuntamiento de 

existen dos vacantes de Concejales, 
¡ de los que las desempeñaban, y sien- 

i-L r er°eLa parte de que se compone la Corpora- 
lo dispuesto en el art. 47 de la 

he acordado convocar á elección 
la* *udi°ada8 vacantes, y señalar el do- . 

ate4 d8 ^ctuhre próximo para la designación 
rVenlore8, el domingo siguiente 21 de{ । 

i^ieg..-68 Paru que tenga efecto la elección y el 
0 Para que se verifique el escrutinio ge-

encargo ¿ las Autoridades y fun- 
^Ue P°r razón de su cargo tengan que in- 

^lodn^ operaciones electorales, cumplan 
O* ^u^ioaciones que se consignaron en el 

^6Q ^CiAL núm. 255, correspondiente al día 
^bre último, con motivo de la renovación 

bienal, con el fin de que no dé lugar á reclamacio
nes y pueda constituirse el Ayuntamiento á la ma
yor brevedad.

Zaragoza 27 de Septiembre de 1906.—El Gober
nador, Antonio Llamas Novao.

-------—*-----------
Sección áe cuentas y Presupuestos municipales

CIRCULA B

La Junta de gobierno y Patronato de Veterina
rios titulares de Madrid interesa á este Gobierno, re
cuerde á loa Ayuntamientos de esta provincia la 
obligación que tienen de consignar en sus respec
tivos presupuestos para 1907, la cantidad necesa
ria para pagar á los luspeotores de carnes ó vete- 
rinados titulares, según preceptúa la Real orden 
de 17 de Marzo de 1864 y el Reglamento del Cuer
po aprobado por Real decreto de 22 de Marzo úl
timo.

Como quiera que este servicio afecta directamen
te á la salud pública y ésta interesa por igual á to
dos los pueblos, no dudo que los Ayuntamientos, al 
formar su presupuesto para el próximo año, se 
apresurarán á cumplir con este precepto, del 
cual depende la vida de las personas y la tran
quilidad de los pueblos, evítenme a*i el tener que 
adoptar medidas de algún rigor contra aquéllo» 
que dejen olvidadas dicha obligación.

Zaragoza 27 de Septiembre de 1906.—El Gober
nador, Antonio Llamas Novao.

Negociado 3.°— Circular.
El Alcalde de SaliHas de Jalón participa á este 

Gobierno que se ha presentado la enfermedad va
riolosa en el ganado lanar de la víoera de dicho
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pueblo, habiéndose adoptado las precauciones ne
cesarias para evitar la propagación de dicha enfer
medad. , . . .

Lo que se hace público en este periódico oficial 
para conocimiento de los ganaderos de loe pueblos 
limítrofes.

Zaragoza 27 de Septiembre de 1906.—El Gober
nador, Antonio Llamas Novac.

Negociado Circular.
Por el limo. Sr. Subsecretario del Ministerio de 

la Gobernación se me comunica la Real orden si
guiente: , ,

« De Real orden, comunicada por el Sr. Ministro 
de la Gobernación, se servirá V. S. dictar, á la ma
yor urgencia posible y con todo interés, las ór
denes que estime oportunas á los Alcaldes, Guardia 
civil y demás dependientes de su autoridad, á fin 
de que por aquéllas se procure el descubrimiento 
de los falsificadores y expendedores de billetes del 
Banco de España ilegítimos, cuyas gestiones deben 
practicarse singularmente en aquellos lugares don
de se celebren ferias y mercados, tan frecuentes 
en la presente época, dando cuenta á este Centro 
del resultado de sus gestiones». , ,

Lo que se publica en este periódico oficial para 
general conocimiento, y el de las Autoridades, para 
que lleven con todo esmero á ejecución cuanto en 
la referida R®al orden se dispone.

Zaragoza 27 de Septiembre de 1906.—El Gober
nador, Antonio Llamas Novac.

SECCION CUARTA_____

timefw de Bwienda de la provincia de Zangón.
El representante de la Sociedad arrendataria de 

Contribuciones de esta provincia D. Manuel Pérez, 
en uso de las atribuciones que le confiere la con
dición 6* del contrato de arriendo, ha tenido á 
bien nombrar Recaudador auxiliar para el cobro 
de las mismas en la zona única de Tarazona á don 
Salvador Gómez y Sancho y para el cobro de cé
dulas personales en esta capital á D. Pedro José 
Alonso Castro.

Lo que se hace público en este periódico oficial 
para conocimiento de las Autoridades locales ju
diciales y de los contribuyentes.

Zaragoza 25 de Septiembre de 1906.—-El Teso
rero, Toribio de la tierna.

3E0C1ON QUIN'rA
DEPÓSITO DE CABALLOS SEMENTALES

El Comandante Mayor del quinto Depósito de Ca
ballos sementales, ,
Hace saber: Que el día 5 de Octubre próximo, á 

las nueve de su mañana, tendrá lugar en el cuartel 
que ocupa este Depósito, (calle conde de Asalto, 
número nueve), la subasta oral y pública para la 
la venta de cuatro caballos de desecho.

Zaragoza 24 de Septiembre de 1906.—P. I, Gui
llermo Vinué.—V* B.°—El Coronel, Sooaneu.

SK0010N SEXTA
D. Juan Cobos Gascón, Secretario del Ayuntamiu 

to constitucional del pueblo de Monegrillo;
Certifico: Que el Ayuntamiento y aaociadoi-a 

este pueblo en la sesión de este día ha aoordt: 
proponer al Gobierno de S. M., para oabrirein 
ficit resultante en su presupuesto ordidario 
el año 1907, el establecimiento de los arbitrio! a 
traordinarios comprendidos en la tarifa aigaieu

Q 
bSi 

(Ui

P1 
!edi

P.

Arlíeuloe.

Unida
des.

Precio 
medio.

PU. Ote.

Arbitrio

PU. OU.

Consumo 
calculado.
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Paja............... 100 3 0‘60 4.287 2.571

Leña........ 100 2 0*40 4.534 1.81»
_—-

To t a l ........ i.st

Difirencia por déficit 8 céntimos.
Y para que conste, en cumplimiento á lo acor» 

dado y su publicación en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
provineia á los efectos oportunos, expido I* t" 
sente con el V.° B.° del Sr. Alcalde eu MoBeff-- 
á 15 de Septiembre de 1906.—El Secretario,* 
Cobos.—V.° B.°—El Alcalde, José Torree.

Queda expuesto al público por quince días,® 
Secretaría de este Ayuntamiento y ájo8.e 
legales, el presupuesto municipal ordinario p
1907' L 4 190Í

Morata de Jilooa 28 de Septiembre de
El Alcalde, Florencio Marco.
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Intentados sin efecto los encabezamiento’ 
míales para cubrir el cupo y recargos poi' 
mos de esta villa, para el año 1907 el M , 
miento y junta de asociados acordaron prp°e 
arriendo á venta libre de todas las e8Pe0ie^ 
el tipo y condiciones que se hallan de 
en esta Secretaría, cuya primera subasta « , 
brará el día 6 de Octubre próximo veni er ' j 
diez; si no hubiere postor, se celebrara 
el día 17 del mismo, á igual hora, y 81 
resultado, se procederá al arriendo con la 
de los grupos de líquidos y carnes, ony»9 Vy 
tendrán lugar el 28 de Octubre y 8 y 
viembre próximos, en las misma hora*, 
glo al pliego de condiciones que estará 
fiesto. A*-1'

Herrera 25 de Septiembre de 1906.-'
de, Juan Rubio. ,'_________________________ 7

La plaza de Guarda municipal de 
te pueblo se halla vacante, con el haber 
setas anuales. el

Las personas que se orean aptas pa go|j0jt8' 
peño de dicho cargo, presentarán |ca|dM' a 
por el término de ocho días, en esta

Cinco O ivas 24 de Septiembre de 1 
oalde, Pascual Gracia.—El Secretan0» 
Lázaro.
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Queda expuesto al público, por quince días, en 
uSecretarías del Ayuntamiento y á los efotos re- 
llgmentoños, el presupuesto municipal ordinario 

^Pintino 24 de Septiembre de 1906.—El Aloalde, 
Federico López.

Por término de quince días, y á los efectos re- 
glimentarios, se halla expuesto al público, en la 
ieoretaría del Ayuntamiento, el proyecto del pre- 
inpnesto ordinario formado para el próximo año 
fe 1907.

Fuentes de Ebro 25 de Septiembre de 1906.— 
B Alcalde, José Lax.

No habiendo dado resultado los enoabezamien- 
loi gremiales para cubrir el déficit que resulta en 
Npreiupnesto municipal ordinario de este pueblo । 
pera el año actual, el Ayuntamiento y Junta mn- 
iicipal de asociados del mismo tiene acordado oe- 
itbrar las oportunas subastas de arriendo á venta 
^bre, que tendrán lugar la primera el día 1.® de 
Octubre próximo, y la segunda el 11 del mismo.

Dichas subastas darán principio á las diez y con 
Wricta sujeción al expediente de su referencia, 
obrante en la Secretaría del Ayuntamiento.

Romanos 21 de Septiembre de 1906.—El Alcal- 
Pedro Hernández

Por dimisión del que la desempeñaba, se halla 
^nte la titular de Farmacéutico y servicio á las 
filias pudientes, mediante el pago, por trimes- 

de 8.500 reales. Además podrá contratar con 
<ínejo Viver. El pagó 10 verifica una Junta con 
^dog sacados del producto de pastos y la misma 
\-i¡ará también la cuota de consumos del Farma- 
*ítico.
Ovillase hallaá dos kilómetros de la esta

jee Mores y su población es menor de 1.000 | 

j ^tioa 25 de Septiembre de 1906.— El Alcal- 
li^rdo Roy.

habiendo dado resultado los enoabezamien- 
.R^iales, intentados para cubrir el cupo de 
¡Te d io s  de 1907, se procederá al arriendo de las 

del mismo, bajo los pliegos de condioio- 
estarán de manifiesto en la Secretaría, se

para las subastas la hora de las diez de 
31118 que á contiunación se expresan:

venta Ubre por uno 4 cinco aíioe.
Quiera subasta, el día 5 de Octubre. 
^Huda ídem, el 15 de ídem.

de la» carnes y líquidos por un año.
/1IDera subasta el día 23 de Octubre.
*8unda ídem, el 31 de ídem.
n/^ra. ídem el 8 de Noviembre.

Septiembre de 1906.—El Alcalde, 
10 Romeo.

^^ríoula industrial de esta villa para el año 
86 expuesta al público, por término de 

® días, en la Secretaría del Ayuntamiento, 
9 durante ellos pueda examinarse, y produ- 

8 Aclamaciones que se estimen convenientes.

Aguarán 25 de Septiembre de 1906.—El Alcal
de, Gregorio Pena.

La plaza de Herrero para la fragua de este pue
blo se halla vacante desde el día 1.° del próximo 
mes de Octubre. Los aspirantes á ella han de suje
tarse al pliego de condiciones y precios que obrau 
en la Secretaría del Ayuntamiento: admitiéndose 
solicitudes hasta el 29 del corriente, á las dos de su 
tarde.

O ves 22 de Septiembre de 1906.—El Alcalde 
ejerciente, Martín Jimeuo.

El proyecto del presupuesto municipal ordinario 
de este pueblo para el año 1907, se halla de mani
fiesto, por quince días, en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, durante cuyo plazo se admitirán 
las redamaciones que se presenten.

Alcalá te Ebro 22 de Septiembre de 1906.—El 
Alcalde, Miguel Gómez.

El Ayuntamiento y Junta municipal han acor
dado el arriendo á venta libre de todas las especie» 
para cubrir el cupo de consumos en el año 1907; la 
subasta tendrá lugar el día 2 de Octubre viniente: 
si no hubiere licitador, se celebrará la segunda el 
día 12 del mismo, y si tampoco diese resultado, se 
procederá al arriendo con la exclusiva de los gru
pos de carnes y líquidos el 22 del actual, 2 y 12 de 
Noviembre próximo, todas á las diez de la mañana, 
en la Sala Consistorial y con arreglo al pliego de 
condiciones que queda de manifiesto en la Secre
taría.

Alcalá de Ebro 22 de Septiembre de 1906.—El 
Alcaide, Miguel Gómez.

El Ayuntamiento y Junta municipal que presi
do, han acordado el arriendo á venta libre de todas 
las especies para cubrir el cupo de consumos en el 
próximo año de 1907, á cuyo efecto la primera su
basta tendrá lugar el día 29 del actual, á las once 
de la mañana; si no hubiese licitador, se celebrará 
una segunda el día 9 de Octubre viniente, á a mis
ma hora; y si tampoco ofreciere resultado alguno, 
se procederá al arriendo con la exclusiva de loe 
grupos de carnes y líquidos, cuyas subastas se ve
rificarán los días 17 y 25 del propio mes y 2 del 
próximo Noviembre en iguales horas y con arre
glo al pliego de condiciones que estará de mani
fiesto en la Secretaría municipal.

Retascón 19 de Septiembre de 1906.—El Alcal
de, Feliciano Lorén.

El presupuesto municipal ordinario de este pue
blo, formado para el año 1907, se hallará de mani
fiesto, por término de quince días, en la Secretaría 
del Ayuntamiento, durante las horas de oficina, á 
los efectos reglamentarios

Gastejón de Váldejasa 25 de Septiembre d» 
1906.—El Alcalde, Santiago Murillo.

D. Anselmo Ibáflez Cortés, Secretario del Ayunta
miento constitucional de Aguilóu;
Certifico: Que para cubrir el déficit de &43(yi2 

pesetas que resulta en el presupuesto ordinario 
para el próximo año 1907, aprobado por el Ayun
tamiento y Junta municipal en sesión de ayert



r<76 BOLETIN ©FIOU.L

acordó dicha Corporación solicitar del Gobierno 
de 8, M. autorización para imponer un arbitrio 
módico sobre especies no tarifadas, proponiendo la 
siguiente tarifa:

Ispéeles. Unidad

PRECIO 
medio 
de la 

unidad.

Pe*eta».

Gra- 
Tamen.

Pesetas

Consumo 
calculado 

en 
unidades.

Kilogramo*

Products 
anual.

Peseta»

Paja.............

Leña. .. ..

Kg.

Idem.

0*05

0‘05

0‘01

0‘01

171.506

171.506

1.715*06

1.715‘06

To t a l  . 3.430*12

Y á los efectos que previene la Real orden de 3 
de Agosto de 1878, y para su inserción en el Bo l e 
Tín  Of ic ia l  de la provincia, expido la presente se
llada y con el visto bueno del Sr. Alcaide, en Agui
jón á veinticuatro de Septiembre de mil novecien
tos seis.—Anselmo Ibáñez.-—V.® B.°—El Alcaide, 
Pedro J. O.iván.

^OOION SEPTIMA
Dbi PHIM.ERA Í^TANOIA

Borja.
D. Gregorio Fernández de Arnedo, Juez de ins

trucción de la ciudad y partido de Borja:
Por el presente edicto se cita al tutor de los me

nores Roberto, Pilar y María Jesús Navascués So
la, cuyo actual domicilio se ignora, para que en el 
término de ocho días, comparezca ante este Juz
gado á ofrecerle el procedimiento en causa que se 
sigue sobre incendio de una casa y corrales sitos 
en termino municipal de Novillas, partida de «Ar- 
dachale**, propiedad de dichos menores, bajo aper
cibimiento, si no lo verifica, de pararle el perjuicio 
á que hubiere lugar en derecho.

Dado en Borja á veintiuno de Septiembre de mil 
novecientos seis.— Gregorio Fernández.—Por su 
mandado, Teodoro Lafuente.

JUZGADOS MUNICIPALES

Zaragoza.—Pilar.
D. Alfonso de Castro Santoyo, Abogado, Juez 

municipal del distrito del Pilar de Zaragoza;
Hago saber: Que para pago de principal, intere

ses y costas del juicio verbal civil seguido en este 
Juzgado por don Francisco Haso Asape, contra 
Faustino Fuertes, se sacan á la venta en pública 
subasta, por precio de tasación, los semovientes que 
á continuación se describen:

1. Una novilla, de veinte á veinticuatro meses 
de edad, raza holandesa, berrenda en negro con 
manchas blancas, de un metro veintidós centíme
tros de alzada, en buen estado de carnes y en com
pleto estado de sanidad: tasada en trescientas pe
setas.

2. Una novilla, de dieciocho á veinte meses, ra

za como la anterior, berrenda en negro con 
chas blancas, de un metro dieciocho oéhtímetr« 
alzada en buen estado de carnes y en complete a 
tado de sanidad: tasada en doscientas cincel 
pesetas.

3. Otra novilla, de catorce á dieciséis 
za holandesa también, berrenda en negro conci 
chas bUnc^s, con berrugas en la región fronu. 
subnasales, de un metro nueve centímetros de. 
zada, en buen estado de carnes y completasami 
tasada en doscientas pesetas.

La subasta tendrá lugar en este Juzgado ri 
cipal del distrito del Pilar, sito en la calle de 
Democracia, número sesenta y cuatro, el día oa 
tro del próximo Octubre, á las once, hasta c/ 
día estarán de manifiesto los semovientes mei? 
nados que se ha lan en poder del depositario i: 
brado, Mariano T<_ bajas, que habita Damas, i-- 
quien ios exhibirá á cuantas personas deseen': 
los para tomar parte en el remate; y siendo dei: 
vertir lo que sigue:

l .° Q e para tomar parte en la subasta, deba 
consignarse previamente en la mesa del Juzg*-1 
una cantidad igunl por lo menos al diez porew> 
del valor del semoviente ó semovientes qü1 
trate de adquirir.

2 .® Que no se admitirá proposición infenotl 
las dos terceros partes del avalúo, pudiéndote 
se á calidad de o-.der el remate á un tercero.

Dado en Z xrsgoza á veinticinco de Septifa:1 
de 1906.—Alfonso de Castro.—P. 8. M., 
Ramírez
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Fayón.
D. Orenoio Vilella Chiveli, Juez municipal f¡ 

cíente de este pubio;
Hago saber: Que para el pago del crédito 

tas reclamadas en juicio verbal civil por D. A 
to Morillo á D. Joaquín Cavistán, ambos de 
localidad, he acordado sacar á la venta en 
subasta, con el veinticinco por ciento de re / 
los bienes embargados á este último, y qaea' ’ 
tinnación se detallan.

Un campo, secano, con su casa de labranz8! 
en este término y su partida denominada <*a rf 
Pou», de cabida una hectárea, sesenta y ;l 
áreas y ochenta y dos ceutiáreas, que linda a 
con finca de D. José Solé Montagut, al 
la de Antonio Cavistán Andréu y al Sur yí 
con camino: valorado en mil cien pesetas. ..

Para cuyo acto, que tendrá lugar eu la b» fi 
diencia de este Juzgado, sito en la calle 
número dieciséis, he señalado el día quino^ 
tubre próximo, á las nueve; advirtiendo 
tulos de propiedad de la finca reseñada 
poder de este Juzgado; que para tomar p 
la subasta deberán los lidiadores consignar 
mente en la mesa del Juzgado el diez Pur jqd 
de la tasación, y que no se admitirán |'O , 
no cubran las dos berceras partes del avaiu0 , 
también dicha rebaja. jgiS11

Dado en Fayón á veinte de Septí^mbr^ 
novecientos seii.—O encio Vilella.—Pür 8 
dado, Agustín Murer, Secretario.

88.
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